
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VALDELAGUA DEL CERRO
D. Ruyman Domínguez Rueda, Alcalde del Ayuntamiento de Valdelagua del Cerro, tras ser

elegido Alcalde en la sesión constitutiva del nuevo Ayuntamiento de Valdelagua del Cerro, y
en virtud de las facultades que me otorga la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, de
2 de abril, y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales nombra Teniente de Alcalde a D. Manuel Motilva Albericio. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde.
Valdelagua del Cerro, 17 de junio de 2015.– El Alcalde, Ruyman Domínguez Rueda. 1919
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